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P A R T E _ O F I C I A L 
Sn Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
s Infantes continúan s in nove lad en 
su importante sa lud . 

De igua l beneficio diafrutan las 
demás personaa de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: L a Diputación P r o v i n c i a l 

de Barce lona , los A l c a l d e s Presidentes 
de los A y u n t a m i e n t o * d e C^latayuf l , 
Carabanclvd A l t o . C a r a b a n c h e l 8 - j o 
y Luganos; la Asociauión T V x t i l de 
Industriales de L ' a n o de Llobegat , de 
Barcelona, y otrae ent idades , han so l i 
citado dol M i n ' S ' e r i o de T r a b a j a C i -
meioio e Indust i ia que ios beneficios 
del Peal decreto de 20 de Dioiembre 
de 1924, q u e autor iza a los A y u n t a 
mientos p a r a la emisión de emprésti
tos con e l a v a l d e l E s t a d o p a r a l a 
construcción de v i v i e n d a s , se ext ien 
dan tan-ib ó o a poblac iones menores de 
30.000 habitantes. 

Comoquiera que los fines de la men
cionada disposición son estimular^ l a 
construcción de viviendas, especial
mente de las baratas, para hacer f ren
te a la crisis que existe en la mayoría 
de las poblaciones españolas y que 
hay poblaciones que s in l legar a los 
% 000 habitantes, sufren también los 
inconvenientes de l a falta de v i v i e n 
das que se observa en las grandes c i u 
dades y que esto suonde, sobre todo, 
en poblaciones industriales oon una 
gran proporción de población obrera, 
y en ciudades pequeñas en las que, 
por sn p r r x i m i d a d a las grandes n i bes 
mstropolitanss, habitan muchasperso* 
n«s que trabajan diariamente en éstas, 
*" por lo que e l Presidente interino 

Directorio M i l i t a r , que susoribe, 
d« icaerdo oon éste, tiene el honor de 
•««star a l a aprobaoión de V . M . e l 
rgnisnte proyecto de Deoreto. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A Q A Z T P E R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta de l Jefe de l Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio M i -
l t *J , y de acuerdo con éste, 

v « Q g o an decretar lo siguiente: 

Artículo único- E l artíoulo 1.° del 
Rea l deoreto de 20 de Dic iembre de 
1924 autorizando a los A y u n t a m i e n t o s 
para la emisióu de empréstitos oon el 
ava l del Estado con deatino a l a oons-
trucoión de oasss baratas quedará re
dactado en l a siguiente forma: 

«Se autoriza a los Ayuntamientos 
de las onpitales de provincias y de las 
poblaoiones de más de 30.000 habitan
tes para dedicarse a l a coastmoción de 
viviendas, bien aisladas, y a constitu
yendo barriadas, suburbios o ciudades 
satélites, y a l a adquisición y urbaniza 
ción de torrónos oon destino a l a cons
trucción, siempre que para la prepara
ción y realizaoióu de dichos proyectos 
nombren, oon arreglo a lo determina
do en el Estatuto M u n i c i p a l , un Con 
sejo de Adminiatraoión que entienda 
direotamente en la aplicación de los 
preceptos comprendidos en este D e 
creto l ey . 

L a misma autorización pndrá conce
derse, previo informe del Min i s ter i o 
de Trabajo, Comercio e Indus t r ia , a 
los Ayuntamientos de poblaciones i n 
dustriales oon una gran proporción de 
población obrera y a los de aquéllas 
en que, por su p r o x i m i l a d a las g r a n 
des capitales, habiten muchas perso
nas que trabajan diariamente en éstas, 
aun cua- do cuenten menos de 30.000 
habitantes » 

Dado en Palac io a seis de A b r i l de 
m i l novecientos veinticinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente Interino del Directorio Mil i tar , 

A N T O N I O M A G A Z Y P E R S 

LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n provincial 

(Continuación) 

T I T U L O V 
R é g i m e n jur ídico p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O P R I M E R O 
RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE OR
GANISMOS Y AUTORIDADES PROVINCIALES 

Seooión pr imera 
Suspensión de lo* acuerdos provinciales 

A r t i c u l o 159. Los aouerdos adop
tados por la Diputación en Pleno y 
por l a Comisión P r o v i n o i a l , causan 
estado y son ejecutivos, s i n que a ello 
obsten de ordinario los reenrsos lega 
las que contra B U validez se formulen , 

y s in perjuic io de lo dispuesto en esta 
Seooión. 

Artículo 160. E l Presidente de l a 
Diputaoión comunioará y ejecutará los 
sen- rdos de la . misma y de l a Comí 
sión P r o v i n o i a l . 

Deberá, s i n embargo, decretar por sí 
l a suspensión da uoos u otros acuerdos: 

1 ° Cuando recaigan en asuntos 
que, según esta ley u otras especiales, 
no sean de l a competencia de l a D i p u 
taoión o de la Comisión, respectiva 
mente. 

2 . ° Pt>r delincuencia en que ha
y a n po ido inourr i r los Diputados a l 
adoptarlo?, oomunioando el acuerdo a l 
F i s c a l de l a A u d i e n c i a . 

E n ambos oasos, l a suspensión ha
brá de decretarse dentro de los tres 
días inmediatos a l en que se hubiere 
adoptado el acuerdo. 

Cuando l a suspensión se acordare 
por del incuencia, quedará sin efecto si 
en el transourso de tr«s meses no se 
dict i auto de procesamiento. 

Artículo 161. E l Gobernador c i v i l , 
por sí, bajo su personal reeponsabili 
dad, po Irá suspender los aouerdos de 
la Diputtcón y de l a Comisión P r o 
v inc ia l onando const i tuyan infraoción 
manifiesta de las 1- yes y puedan pro
duc ir grave per turbadou de orden pú
blico , dentro de los oinoo días s iguien
tes al en que le sean comunicados. E s 
ta f toultad nunca podrá ejercerse r*s-
peoto a los acuerdos que versen sobre 
efectividad y cobro de exacciones pro
vinciales . 

L a suspensión gubernativa de acuer
dos provinciales se notifioerá a l Pres i 
dente de la Diputaoión dentro del p l a 
zo de tres días s oontsr desde aqnel en 
que fuese aoordada, con expresión de 
las oausas qne la motivaren y de los 
fundamentos legales en que se apoye. 

Artículo 162. L o a aouerdos de la 
Diputación y de la Comisión P r o v i n 
oial deberán comunicarse en plaso de 
teroero día, y por escrito, a l Goberna
dor c i v i l , al solo efeoto de que éste 
pueda usar del derecho de suspender
los que le concede el artículo anterior. 

L a comunicación ha de transoribir 
integramente el acuerdo de que se 
trate, s in que ni s pretexto de pedir 
antecedentes del mismo pueda prolon
garse el plazo de oinoo días concedido 
para l a suspensión. 

A r t i c u l o 169. Contra las resolu
ciones del Gobernador o del Pres iden
te de la Diputaoión deoretando l a sos-
pensión de u n acuerdo prov ino ia l , po
drán alaarae ante el Min i s te r i o corres-
pon l i an te en plazo de dies días, los 

particulares y Corporaciones interesa
dos y l a miama Diputaoión. 

S i l a auspensióu no se confirmase 
dentro de los tre inta días siguientss a 
la interposición de la alzada, se enten
derá revcoada y el acuerdo será ej v 
outivo. 

S i se confirmase, podrá interponerse 
recurso contencioso a d m i n i s t r a t i v o 
oontra l a resolución minister ia l . 

Artíoulo l r i l . Cuando una D i p u t a 
ción obre oon notoria rxtralimitación 
de s u i facultades o oon del incuencia , 
y su Presidente no aouerde l a suspen
sión, oon arreglo a lo prevenido en e l 
artículo 160, el Gobernador polrá re 
querirle a que lo haga, y oaao d e ser 
desoído, acudir a l T r i b u n a l P r o v i n o i a l 
contencioso administrat ivo , so l i c i tan
do dicha suspensión en la forma y por 
los trámites que establece e l artícu'o 
260 del Estatuto M u n i c i p a l . E l Gober 
nador podrá u t i l i z a r l a facultad que le 
conoede el oitado artíoulo 260 del E s 
tatuto Munio ipa l , cuando la reso lu 
ción de la Diputaoión in fr in ja m a n i 
fiestamente las leyes oon perjuicio d i 
recto y notorio para los intereses ge
nerales del Estado. 

Artíoulo 165. L o s Tr ibunales de 
cualquier j u r a d ! c ó i que tramiten 
reoursos contra aouerdos provinciales, 
podrán aoordar su suspensión, s iem
pre a petición de parte y oon audien
cia de l a Corporaoión y , en su cas*, 
del respeotivo F i s c a l , bien por p r i m a 
ra providencia, bieu durante e l curso 
ulter ior del proceJimieuto . 

L a s u H p e i s ón deberá concretarse a l 
interés reclama í o y sólo se o o n o e d e r á 
o n a n d o s e a precisa para evitar per ju i 
cios d e reparaoión difícil o imposible . 
Los Tribunales podrán ex ig i r a f i a n z a 
miento sofi dente cuando rac ionalmen
t e quepa presumir que la suspensión 
ocasionará dafios y p e r j u i c i o s . 

Seocióu segunds 
De los recursos contra acuerdos pro

vinciales 
Artíoulo 166. Contra los aouerdos 

que dicten los Gobernadores c ivi les 
oon arreglo a ln prevenido e n el capí
tulo I I , t i tulo I I del l ibro I d e esta 
ley , se podrá re u r r i r en alzada, salvo 
l o dispuesto en leyes espeoia'es, e n e l 
plazo de diez días y ante al Min is ter i o 
de l a GobernaoiOn. Dioho plazo B J 
o mputará d*»de el día siguiente a l a 
notificación del aouerdo y en su caso 
desde el siguiente al en que se p u b l i 
que en el B O L E T I " O F I C I A L . 

Interpuesto recurso, e l Gobernador 
remitirá sus anteoedentea a l Miníate-
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r io en término de quince días, acom
pañándolos del oportuno informe. 

E l Minis ter io de la Gobernación de
berá resolver estos recursos en el tér
mino máximo de tres meses s psr t i r 
de la fe h * en qne oficial mente sean 
registrados en d i c h a dependencia. 
Guando existan indioios de delincuen 
oia, se pasará el correspondiente tan
to de culpa a los T i i b u n s l e s . 

L o s recursos gubernativos no supo 
nen nunoa l a suspensión del acuerdo 
impugnado, pero el Min i s t e r i o podía 
acordarla ' por justa oausa y a petioión 
de parte. 

Artículo 167. S«lvo lo previsto en 
los artículos 160 y 161, sólo los T r i b u 
nales de J u s t i c i a podrán suspender o 
revocar los aouerdos de las D iputac io 
nes Prov inc ia les , en Pleno o en Comí 
rión. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS 

(Continuación) 
Artículo 208. E n los casos de v a ; 

cante, ausencia, incompatibi l idad o en 
fermedad de alguna de las persona, 
que const i tuyen la J u n t a de Clasifica 
ción y Revisión, serán sustituidos: 

E l Coronel presidente, por el Coro
nel jefe de otro organismo de reserva 
residente en la oapitnlidad de l a pro
v i n c i a , y si no lo hubiese, por el Te
niente oorenel más antiguo que tenga 
destino en unidad de reclutamiento o 
reserva residente en la poblaoión. 

L o s Vocales , oon excepción de los 
Medióos, por Jefes y Capitanes desti
nados de p lant i l l a en organismos de 
reclutamiento o reserva, con residen
cia en la capital idad de l a provinc ia , 
haciéndose la designación por orden 
de empleos y dentro de estos por aut i -
güuedad. S i no lo hubiese, serán susti 
tuidos por Jefes y Capitanes de los or
ganismos similares que están looaliaa-
dos en l a provincia 

E l Comandante secretario, por el 
Capitán a u x i l i a r de Secretaría más an
t iguo . 

Todos estos nombramientos se harán 
por e l Capitán general de la Región, 
con earáoter inter ino, mientras subsis
tan las causas que los or ig inaron , y si 
l a premura de tiempo impidiera haoer-
los, serán efeotuados, para que no se 
in terrumpa la celebración de las sesio 
nes, por el Gobernador m i l i t a r de la 
prov inc ia , el cual dará inmediatamen
te conocimiento al Capitán general del 
nombramiento y de las causas que lo 
han motivado, para su superior apro 
baoión si así procede. 

Los Vocales que sean nombrados 
para otros destinos mientras dura el 
periodo de olasificacióu y revisión no 
«osarán en sus cometidos hasta que ss 
presenten los nombrados para susti 
tnfr les , salvo el oaso de reconooida ur 
gencia , a juic io del Capitán general . 

Artículo 209. Para que interven
gan en las operaciones de r edutamien 
to y sus inoidenoias de los mozos a l i s 
tados en las plazas de M e l i l l a y Ceuta 
v terr itor io de nuestro proteotorado en 
Marruecos, se constituirán en las pla
cas de M e l i l l a , Ceuta y Larache , Ne
gociados de Reclutamiento dependien
tes para tales fines del Capitán genersl 
de la segunda Región, loa cuales ten
drán a su osrgo el estab'ecido en M e l i -
11a, e l jn i c io da clasificación y revisión 
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de los mozos alistados en toda l a zona 
oriental ; el de Ceuta, los alistados por 
el Munic ip io de esta poblaoión y J u n 
ta de Arb i t r i o s de Tetuán, y el de L a 
rache, los alistados por las Juntas de 
A r b i t r i o s de Larache , A r c i l a y A l o a -
zarqu iv i r . L o s reoonooimientos médi
cos que sean apelados se efeotuarán 
ante los Tribunales medióos de M e l i -
11a, Ceuta y L a r a i h * , respectivamente, 
y los recursos contra loa fallos de es
tos Negooiados se elevarán a l Capitán 
general de la segunda Región. v 

Los referidos Negociados estarán 
constituidos en la forma siguiente: 

Presidente, delegado del Capitán 
general de l a segunda Región; un T e 
niente coronel nombrado por esta au
toridad perteneciente; el de M e l i l l a , a l 
regimiento de Antequera; el de Ceuta , 
a l regimiento reserva de A lgeo i ras , y 
el de Larache, a l regimiento reserva de 
Osuna. 

Vocales militar» s, dos Comandantes 
y un i ep i tan del Ejéroito, nombrados 
por el respectivo Comandante general 
entre los que residan en las menciona
das plazas. 

Vocales Medióos, dos Jefes u Ofic ia 
les del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r nom
brados por los respectivos Comandan 
tes generales. 

Secretario, un Capitán pertenecien
te a la Administración regional , que 
desempeñará este cometido preferen
temente al asignado en p l a n t i l l a , nom
brado por el Comandante general , asi 
como el personal auxi l iar de oficiales 
escribientes, clases de ind iv iduos de 
tropa con cara ter permanente o tem
poral que en cada Negociado de R e c l u 
tamiento se juzguen necesarios para 
asegurar el regular funcionamiento de 
los trabajos de Secretaría. 

Artículo 210. E o las capitalidades 
de les islas de Mal lorca , Menorca, I b i -
zs , Tenerife. G r a n Canaria y la P a l m a , 
se constituirán Secciones de Clas i f i ca 
ción y Revisión, oon iguales atribuoio 
-nes y derechos que los organismos 
snálogos de la Península, que tendrán 
a su oargo las operaoiones de recluta
miento e inoidenoias del mismo: las 
cuatro primeras Secciones, de los al is 
tados en las respectivas islas; la de 
G r a n Canaria, los alistados en esta i s 
la y en las de Fuenteventura y L a n z a 
rote y la Seoción de l a P a l m a , los de 
esta is la y los de H i e r r o y Gomera . 

Estas Secciones rstarán constituidas 
por el personal siguiente: 

Presidente delegado del Capitán ge
neral . E l Coronel jefe del Reg imiento 
de reserva de Pa lma 72. Teneri fe 74, 
G r a n Canaria 76 y la P a l m a 75. en las 
Siocinnea de las respectivas islas; el 
Jefe del Batallón Caja de Mahón 114. 
de la Sección de Menores; el J * fe del 
Batallón Caja de Ib iza 115, en l a Sec
ción de esta i s la . 

Vocales militares: Sección de M a l l o r 
ca, los Tenientes coroneles del B a t a 
llón Caja y Batallón reserva de P a l m a 
114, y el Comandante del Batallón re
serva de P a l m a 114. 

Secoiones de Menoroa e Ib iza : L o s 
Comandantes de los Batal lones Caja y 
reserva de Mahón 117 e Ib iza 116, y 
el Capitán más antiguo del Batallón 
Caja de Reclutas respeotivo. 

Seociones de Tenerife», G r a n Cana
r i a y L a Paira* : E l Teniente ooronel 
Jefe del Batallón Caja de Reo luts , el 
Comandante Jefe del Batallón reserva 
de l a respectiva is la y el Capitán más 
antiguo de l a Coja de Rec luta . 

Vocales Médicos: Dos Jefes u Oficia
les del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r , nno 
de los cuales ha de ser precsamente 
de la escala activa, nombrado por el 
Capitán general del Dis tr i to . 

Secretario: Seociones da M a l l o r c a , 
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Tenerife, G r a n Canar ia y P a l m a , el 
Comandante del Batallón Caja de Re 
pinta residente en l a capital idad de l a 
i s l a . 

Seociones de Menorca e Ib iza : U a 
Capitán perteneciente al Batallón Caja 
de Recluta de Mahón 114 e Ib iza 115. 

L a apelación de los reconocimientos 
médicos se efectuará ante el T r i b u n a l 
Mód co mi l i tar de P s l m a de M a l l o r c a 
para las Secciones da Mal loroa e I b i z a : 
el de Mahón para l a de Menorca; ante 
el de Tenerife, para las de Teneri fe y 
L a P a l m a , y ante el de L a s Pa lmas , 
para la de G r a n Canar ia . 

E n cada una de estss Secoiones se 
constituirá una Seoretaría, de l a que 
será J t f e el V o c a l Secretario de l a 
J u n t a , auxil iado por los Oficiales, es
cribientes, clases e indiv iduos de tro
pa que disponga el Capitáu general 
del D i s t r i t o , con carácter permanente 
o temporal , teniendo en cuenta el t ra 
bajo a desarrollar. 

Artículo 211. L ' H Negociados de 
Reclutamiento de A f a c a y las Seocio
nes de Clasificación y Revisión de B a 
leares y Canarias", a que se refieren los 
artículos anteriores, se ajustarán en to 
do lo posible a lo que con oaráoter ge
neral se previene en este Reglamento 
para las Juntas de Clasificación y Re
visión de la Península, tanto en lo re
ferente a su funcionamiento y régimen 
interior , bomo a los nombramientos 
oon carácter interino del personal que 
ha de sust ituir a los propietarios, sien 
do resueltas por las Autor idades m i l i 
tares del territorio o distr ito las dudas 
que sobre su interpretación pudieran 
presentarse, a no ser que por su i m 
portancia o trascendencia considerasen 
Aquéllas conveniente ponerlo en cono
cimiento del Min i s t ro de la G u e r r a pa
ra que sea resuelto ds R e a l orden. 

Artículo 212. Todos los gastos que 
origine por modo permanente o acci 
dental la o r g a n i a a o i ó n y funciona
miento de las Juntas y Seooiones de 
Clasificación y Revisión y los Negó 
ciados de Reclutamiento serán con oar
go al presupueste del Minis ter io de l a 
G u e r r a , debiendo procurar les C a p i t a 
nes generales que, especialmente el 
ocasionado por traslado del personal y 
dietas del mismo, se reduzca lo pos i 
ble. 

L o s Jefes y Oficiales, Vocales de 
las Juntas de Clasificación y Revisión 
pertenecientes a unidades que r a d i 
quen fu-ira de la capital idad de la pro 
v inoia , disfrutarán durante el tiempo 
que permanezcan en e l la las dietas que 
determina el Reglamento vigente, que 
serán satisfechas por e l referido pre
supuesto. 

(Continuará) 
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•oiputa clon Provine! al 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputaoión P r o v i n c i a l en l a se 
sión de 9 de Febrero de 1925, que 
se publica a los efectos del artícu
lo 64 de l a ley Provinoíal y en oum 
plimiento del aouerdo de la Corpora
ción de 81 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión snter ior . 
Quedar enterada de un oficio de l 

Direotor de la Inc lusa part i c ipan 
do que, por orden de S. M . el R e y 
(q. D . g ), han sido enviados a squel 
establecimiento 60 conejos, con deBÚ-
no a las enfermas de l a Casa de Mater 
n i d a d , y dar las gracias por conducto 
del excelentísimo señor Mayordomo 
mayor de Palaoio. 

Quedar enterada de los oficios de los 
Directores del A s i l o de Nuestra Seño
ra de las Mercedes e Inolusa dando 

cuenta de que, invitadas por el Exea-
lentísimo Ayuntamiento de esta Cor
te, han asistido a l a funoión organi
zada por el mismo, el día 12, en el 
Teatro de A p o l o , 100 aoogidas del 
primero de dichos A s i l o s y 125 del 
Colegio de l a P a z , y que se den las 
graciaa a l Excelentísimo Ayuntamien
to de esta Corte por su atención parí 
oon las aoogidas de 1< s Establecimien
tos de l a Beneficencia Prov ino ia l . 

Idem del de el Director de la Inclusa 
participando que las 10) pesetas dona
das por el excelentísimo eefisr Gober
nador, el día de Reyes, han sido des
tinadas a un extraordinario para la» 
aoogidas, el próximo día 24, fiesta de 
Nuestra Señora de la P a a , disponiendo 
se den las grao as al excelentísimo 
seflor Gobernador por su donstivo. 

Idem quedar igualmente enterada 
de la comunicación del sefisr Contador 
partic ipando qne de las 100.000 pese* 
t 8, de la fiUnza oonsbituída por la So 
oiedad Anónima «Nueva Plaza de To* 
ros de Madrid», en v i r t n d de lo dis
puesto en la cláusula 11 de l a escrita» 
de permuta, se ha formalizado el in
greso en Caja de las 5.000 pesetas, co
rrespondientes a l a mensualidad ven
cida en 7 del aotual. 

Acoeder a lo solioitado por dofi» 
Concepción Corti jo , y , en su virtud, 
ooncedor el ingreso en el Asilo-da 
Nuestra Señora de las Mercedes, por 
reunir las oondioiones reglamentarias, 
a su hi ja Ce l ia González Cort i j o , cuan
do la corresponda en e l turno a tal 
tfecto establecido. 

Desestimar l a ins tancia de D. Apo
l inar Fernández solicitando el ingreso 
en el referido A s i l o de las Mercedes, 
de su h i ja P i l a r Fernández, por na 
reunirías condiciones reglamentariair 

Acceder a lo solicitado por doña Jo
sefa R u i s López y , en su consecuen
cia, cono der el ingreso en el A s i l o ds 
Nuestra Señora de las Mercedes, cuan
do le corresponda en turno , a su hija 
Josefa R u i z , que se hal l a dentro de la» 
oondioiones reglamentarias. 

Acceder igualmente a lo solicitado 
por d'tfia Romana Z* rao rano dispo» 
niendo el ingreso en dioho A s i l o , por 
reun i r las condición* s reglamentaria', 
de su hi ja Cándida Otero Zamorano, 
cuando, asimismo, la corresponda en 
turno . 

Quedar enterada de l a comunicación 
del Vicepresidente de la Comisión Pro* 
v i n c i a l de Málaga en lo qne reapeot» 
al oambio de nombre de l a alienada in
gresada en aquel Manicomio, oon el do 
Micaela Da i m ai seres A r g e n i l , siendo 
así que el verdadero es el de Ramona 
Torres Alases , y que en lo referente»1 
sostenimiento de l a misma se esté a lo 
resuelto en 28 de J u l i o último respecto 
al psrt i cu lar , y se conteste, en su eos* 
seouenoia, a dioha Comisión, que esta 
D i . utación no tiene inconveniente 00 
hacerse cargo de dioha alienada, ana 
vez se justif ique docnmentalmente la 
naturalesa, veoindad y pobreza ds 1* 
misma. 

Que oon el fin de tener oonooimien* 
to exacto en todo momento de los hr 
grr sos de a c gidas en el Asilo do 
Nuestra .Señora de las Meroedes, 
ordene al Director del mismo remit» 
relación nomina l , por orden riguroso 
de presentación de instancias, de la* 
niñas que, acordada su admisión por ls 
Corporación, se hallen guardando tor
no para su ingreso, y que por condoo 
to del señor Vis i tador de onenta do 
cuantas vacantes vayan ocurriendo 8° 
el pie de familia para que, oon vista do 
la citada relación y por el orden Jes 0 ' 
tigüedad que figuren en el la, se desig" 
neo p' r la Comisión las que deban os* 
b r i r dichas vacantes. 

Interesar del Excelentísimo A y o 0 ' 
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tamiento ríe esta Corte le instalación, 
a la mayor brevedad posible, de alnm 
brado eléotrio > o de gas en toda la man 
E*na qne comprende el Hosp i ta l de 
San J a a n de Dios , y especialmente en 
la parte qne da al paseo de R o n d a , hoy 
calle del Doctor Esqu^rdo. 

Qaedar enterada del ofioio del Direc 
tor de la Inclusa dando cuenta de que 
por la Dirección del semanario t i t u l a 
do «Chiquilína, han sido donados con 
destino a los niños del Establecimiento 
50 juguetes, qne les fueron repartidos 
el día de la fest ividad de Reyes, y qus 
se den las gracias a l Director de dioho 
semanario por eu donativo. 

Quedar igualmente enterada del ofi
oio del Director del H o s p i t a l P r o v i n -
c i i l participando que D . J u a n A n t o n i o 
Acín, representante de l a Compañía 
Vinícola del N o r t e de España, h* ¿pcho 
entrega de 30 botellas de R i c j a clarete, 
con destino a los enfermos ac gidos en 
dioho H o s p i t a l , y diaponer se den las 
graoia por su donativo a l a c itada 
Compañía Vinícola, por oonduoto de 
su representante S r . A o i n . 

Deolarar de abono a favor de L u i s a 
TrelleB A l o n s o , aoogida que fué del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce-
„g, un premio de 125 pesetas de la 
Lotería Nacional con que fué agraciada 
en el sorteo de l día 31 de Octubre 
de 1906. 

Qne en vista de la negativa de l a 
Diputación de Segovia a hacerse cargo 
del eufermo leproso Ramón de Prade
ña, quo se e n c u e n t r a actualmente en 
U Hospital de San J u a n de D i o s , se 
insista nuevamente oeroa de la misma 
para qne lo verif ique, rogando al señor 
Gobernador de esta provincia interese 
del de Segovia reoaba de l a referida 
Diputación designe persona que se en
cargue del trsslado de dicho enfermo, 
ya que por ser natural de aquella pro-
rinoia a el la oorresponde atender a su 
sostenimiento. 

Relevar d i trámite de refrendo por 
el Alcalae de Ciempozuelos las cuen
tas de estanoias oausadas en el Manico
mio de varones de dicho pueblo por los 
dementes pobres, ouyo sostenimiento 
corre a oergo de esta Corporación. 

Acceder a lo sol icitado por D . L o 
renzo Blanco , y en su v i r t u d conceder 
el ingreso def init ivo en e l A s i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes, por 
reunir las condiciones reglamentarias , 
a su nieta, P a z Notario Blanco, cuan
tío la corresponda en el turco a ta l 
efeoto establecido. 

Acceder asimismo a lo solicitado por 
doria Micaela Rodr igues , disponiendo 

¡«l ingreso en el referido A s i l o , de su 
¡hija Agust ina Rodríguez, por reunir 
ka oondioiones reglamentarias y con 
sujecoión al turno establecido. 

Oonoeder el ingreso definitivo en e l 
repetido A s i l o , por reunir las *ond i -
M>nes reglamentarias, de l a niña V i c 
toria Fernandos S «molinos, con suje
ción al tu rno establecido, y denegar el 
M su hermana Anastasia , por no tener 

''• edad reglamentaria, cuyos ingresos 
¡«olicita su padre D . Félix Fernández. 

Qaedar enterada del ofioio del D . -
"otordel Hospi ta l P r o v i n c i a l dando 
onenta de que l a Hermana de la C a r i 
ca, Sor Franoisca Otegui , encargada 
|p Departamento de dementes, ha s i -
"° «gredida por uno de los er f rmos 
"•'misino, y auf ido la fractura del 
pello anatómico del fémur, l lamando 
••tención de lo peligroso que resolta 
1 •g'omerac ón de enfermoe de esta 
° I B 9 en uu local reducido, y que ee 
I *&* constar en aota el sentimiento de 
.' Uwporacióa por el ao id -nte de que 
' «do víntima, en el cumplimiento de 

. ¡ o ' U H * r <n*rj» de l a Caridad 
CÍM A d " 1 D ' P ^ t a m e n t o . S o r F r a n 

1 0 t *gn? , qne tan relevantes serv i -

o>os viene prestando al frente del 
mismo . 

Qaedar enterada y prestar su con 
formidad a las disposiciones adoptadas 
por el señor Presidente de la Diputa
ción para que, por la Dirección del Ca* 
nal de Isabel I I , se interrumpa el su
min is t ro de agua de los dos aforos que 
tiene el antiguo Hospic io , una vez que 
el A y u n t a m i e n t o , adquirente del edi
ficio, determine lo prooedente respecto 
a l abastecimiento del mismo, y que 
las láminas números 633 y 819, por 
valor de 32.000 y 16 000 reales, res
pect ivamente, propiedad de dicho E s 
tablecimiento, se apliquen provis ional 
mente y , en tanto se construya el Nue 
vo Hospic io , a dos de los contadores de 
agua instalados en el Hosp i ta l P r o 
v i n c i a l . 

Dec larar de aboao a favor de Sor 
Mat i lde de Marzo , acogida que fué de 
la Inolcsa y hoy Re l ig iosa , profesa en 
el Convento de Franciscas de Santa 
Juana de l a C r u z , en Cubas, provinc ia 
de Madr id , un premio de la Lotería 
Nac iona l de 125 pesetas con que fué 
agraciada en el corteo del día 31 de 
Octubre de 1903, como asimismo una 
dote de 250 pesetas de las diez oonsig 
nadas por esta Excelentísima D i p u t a 
oión para las diez primeras e leg ía las 
de l a P a z que tomen estado o prefesen 
Rel igiosas, y otra de 275 pesetas de la 
Fundación i n s t i t u i d a por doria María 
M e d e l , para las cuatro primeras que 
tomen estado, por ser en este oaso la 
segunda colegiala que lo ha verificado 
durante e l ejeroicio económico de 1921 
a 1925. 

Desestimar l a instancia de doña M a 
t i lde Fernándes, que solioita el ingre
so en el A s i l o de Nuestra Señora de 
Ins Meroedes, de su hi ja H e r m i n i a 
Fernández, por no estar comprendí la 
en las condiciones reglamentarias. 

Deolarar de abono a favor de M a 
nuela Garoía Vega , acogida que fué 
del A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes, nn premio de 125 pesetas de 
la Lotería Naoiona) con que V é agra
ciada en el sorteo celebrado el 2 de 
E n e r o del oorriente año. 

Acoeder a lo solicitado por doña 
Franoisca R n i z Segura, que solioita e t 
ingreso en el A s i l o de Nuestra Señora 
de las Meroedes, de su nieta L u i s a 
Campes Ortega , por r e u n i r las c o n d i 
ciones reglamentarias y con sujeción 
al tnrno establecido a este efecto. 

A p r o b a r el acta de reoepción de ta 
la», mantas y hnles adquiridos para el 
Hospi ta l P r o v i n o i a l , con el importe l£-
quido del legado heoho por D . Julián 
María Salazar , y se comunique a C o n 
taduría a los efectos de l a condición 
séptima del pl iego de oondiciones qne 
sirvió de base para l a contratación de 
este serv i c io . 

Conceder l a autorización solicitada 
por e l Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad del Ministerio de Marina para 
celebrar en e l Hosp i ta l P r o v i n c i a l las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad de l a A r m a d a , que darán 
comienzo en l a según ia qoincona del 
mes aotual. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Arqu i tec to J e f e dando cuenta del es
tado en que se encuentran las obras de 
construcción de la N u e r a P l a z a de 
Toros. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Eudos ia V i v a r , oonoediendo el ingreso 
en el A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes a su h ja E m i l i a Gonzá'ez 
V i v a r , por reunir las oondioiones re 
glamentarías y con snjeoión al turno 
establecido para los ingresos. 

Declarar de abono a favor de Josefa 
G a r a y Monteserín, acogida que fué 
del A s i l o de Nuestra Señora de las 
Meroedes el premio de l a Lotería N a 
cional de 125 pesetas oon qne fué agrá 

oiada en el sorteo celebrado el día 
22 de Dic iembre de 1909. 

Deolarar aeimismo de abono a favor 
de Manuela P a r a m i o , acogida que fué 
de la Inclusa, un premio de 125 pese
tas de la Lotería Nacional con que fué 
agraciada en el sorteo del día 3 l de 
M a y o de 1902, oomo asimismo nna 
dote de 250 pesetas de las diez consig 
nadas por esta Corporación, y otra de 
276 pesetas de las cuatro qne concede 
la F u n d a n ón inst i tuida por doña M a 
ría Medel , por ser l a cuarta colegiala 
dé la Paz que ha contraído matrimo
nio durante el año económioo de 1921 
a 1925. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de la Fábrica de Mo

neda y Timbre 
AKTJNCIO 

E l día 9 de M a y o próximo, a las 
once de la mañana, se oelebraiá en 
mi despaoho de esta Dirección segunda 
subasta pública para contratar el su 
ministro de carbón de hul la con desti
no a l a elaboración de la nueva mone
da de cupro-níquel de 25 oéntimos de 
peseta. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
oondioiones que estará de mani f iesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Diré ce ón. 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito indispensable presentar, 
hasta el día hábil anterior a l designa 
do para l a subasta, en el Reg is t ro de 
esta Direcoión, durante las horas de 
oficina, de diez a treoe, adt más del 
pliego de proposición ajustado al mo 
délo que a continuación se inserta, 
otro que oontenga el resguardo que 
justifique haber oonstitnído en l a C a j * 
general de Depósitos la oantidad de 
500 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
eu valor según los prec apt« s legales 
vigentes. 

Modelo de proposición 
Don veoino de que v i v e 

callo de . . . , número . . . , cuarto . . , 
que reúne cuantas oirouustaacias exige 
le L e y para contratar oon el Estado , 
enterado ue l anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid número . . . , feoha . . . , 
o en e l B O L E T I H O F I C I A L de esta pro
v inc ia número fecha y de 
cuantos requisitos se previeren en el 
pliego de oondioiones aprobado para 
adquir ir , en subasta pública, 80.000 
kilogramos de oarbón de h u l l a , que se 
considera neoeeario en l a Sección de 
Moneda de l a Direoción general de la 
Fábrica de Moneda y T i m b r e , con des
tino a l a elaboraoión de l a nueva mo
neda de oopro-níquel, se compromete 
a entregar en e l expresado Establecí 
miento l a referida cantidad de 80.000 
kilogramos de carbón de h u l l a y los 
que oomo oonsignación extraordinaria 
puedan pedírsele hasta un 50 por 100 
má?, con sujeción a lo prevenido en el 
menoionado pliego de c ndioiones, el 
cual aoepta sin alteración ulterior por 
el preoio de . . . pesetas, . •. céntimos 
(en letra) cada ki logramo. 

(Feoha y firma del interesado) 
José R . Sedaño 

(Núm. 1.217) (E.—279) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pfimera instancia 

' P A L A C I O 
E n el Juzgado de pr imera instancia 

del distrito de Pa 'ac io de esta Corte , 
Secretaría del D r . Infante, penden t u 

tos promovidos por el Procurador don 
Bonifacio Gutiérrez, en representa
ción del Banoo Hiepanense, oontra don 
Rosendo Peinado da R e y r s , sobre pago 
de m i l pesetas, importe de un présta
mo escr i turar io , intereses veccide I de 
ocho por oiento convenidos, c ierto c i n 
cuenta pesetas como cláusula penal y 
costas. 

E n dichos autos se ha dictado l a 
sentencia coyes encabezamiento y fal lo 
son del tenor s iguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treoe de A b r i l de m i l 

noveoientos veint ic inco , el S r . D . A n 
tonio Falcóu y J n a n , J u e z de pr imera 
instancia del distrito de Palac io de esta 
Corte; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos por e l 
Banoo Hispanense , Sociedad Anóni 
ma, domici l iada en esta Corte, repre
sentada por el Procurador D . B o n i f a 
cio Gutiérrez y defendida por e l L e 
trado S r . Munio y Castro, contra don 
Rosendo Peinado de Reyes, en rebel
día, sobre pago de pesetas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir l a 

ejecución adelante hasta haoer com
pleto pago al Banco Hispanense con 
los bienes embargados a D . Rosendo 
Peinado, por m i l pesetas de p r i n c i p a l , 
intereses convenidos, gastos y costas. 

Así por esta mi sentencia que se p u 
blicará por medio de edictos, lo p r o 
nuncio, mando y firmo, Anton io F a l -
cón, rnbricado. 

L a sentencia cuyos encabezamiento 
y fal lo quedan copiado-, fuá publ icada 
en el mismo día de su feoha. 

Y para que s i rva de notificación a 
D . Rosendo Peinado Reyes , pongo e l 
presente que firmo en M a d r i d , a v e i n 
titrés de A b r i l de m i l novecientos 
veintioinoo. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

v.° B.; 
E l Juez de 1.a instancia, 

A n t o n i o Falcón 

( A . - 5 3 1 ) 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E n el expediente de juic io verbal se
guido en este Jnzgado a instanoia de l 
Procurador D . H i l a r i o Dago, oomo 
apoderado de D Manuel Pérez Seoane, 
contra D Ricardo Gasset y A l z u g a r a y , 
sobre pago de pesetas, se ha dictado 
sentenoia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de Marzo de 

m i l novecientos veint ic inco . E l señor 
D . L u i s Oasuso y Obeso, J u e z m u n i c i 
pal del distr ito de Bue. avista; habien
do visto el presente juicio verbal p r o 
movido por D . Manuel Pérez Seoane, 
representado en autos por el P r o c u r a 
dor D . H i l a r i o Dago y C u c h i l l e r o , 
contra D . Ricardo Gasset y A ' z u g a r a y , 
que v ive en el callejón del H o a p i t a l , 
número dos, p'anta baja, números treá 
y onatro, sobre pago de trescientas 
pesetas por 1* s alquileres correspon
dientes al mes de Febrero anterior re
ferentes a los expresados locales, con 
más las oostas; 

Fallo 
Que deolarando como declaro confe

so a l demandado en estos antos, don 
Ricardo Gasset y A l a u g a r a y , en e l 
contenido de las posiciones presenta
das de las que resulta l a certeza de l a 
denda y su procedencia, debo oonde 
narle y le oondeno a que, luego que 
esta sentenoia sea firme, pague al de
mandante, D . Manuel Pérez 9»oane, o 
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s quien legalmente le represente, l a 
cantidad de trescientas pesetas qae le 
reclama por el concepto qae l a deman
da comprende, con más las costas y 
gastos oausados en el presente jnioio . 
Así por esta m i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo, Lu i s Oasnso. 

E s t a sentencia fue pnblioada e n el 
siguiente día hábil de su fecha. 

Y p a r a que B i r v a de n o t i f i c a c i ó n a l 
demandado, D . l l ioardo Gasset y A l s u -
g aray , expido la presente en M a d r i d , a 
veinte de A b r . l de m i l novecientos 
V e i n t i c i n c o . 

E l Secretario, 
(Firmado) 

( A . - 5 2 8 ) 
L A T I N A 

Don Alber to Santa María del A l b a y 
Jiménez Juez municipal del d i s t r i 
to de l a L a t i n a da esta Corte , 
Hago saber: Que a v i r t u d de exhor

to del Juzgado munic ipa l de Fernán-
Cabal lero , dimanante de autos de juicio 
verbal seguidos en dicho Juzgado a 
instancia de D . E l o y Víotor Morales, 
contra D . Sebastián Pérez, sobre pago 
de seisoientas tre inta y cinco pesetas 
setenta céntimos, y en di l igencia* de 
ejecnoión de la sentencia recaída, han 
sido embargados a l demandado los 
bienes siguientt s: 

Un mostrador estallo, oon su fuente 
y gri fos . 

Un juego de medidas de estallo, de 
l i t r o para abajo. 

Nueve mesas cuadrilaterales, oon ta 
bleros de mármol blanco y las patas 
de h i e r ro . 

Doonna y media de si l las de madera 
curvada. 

Un relo j de pared con péndola y 
caja de madera, forma cuadri lateral . 

Una pipa de madera de cuarenta y 
dos ariobas de cabida, vacía. 

O t r a pipa de madera, de cabida de 
dcoe arrobas, que está la mi tad l lena 
de vino t into . 

Doce botellas de vino de distintas 
clases y marcas. 

Cinoo bancos corridos de madera 
que se hal lan adosados a la pared y 
miden veinte metros de largo, aprox i 
madamente. 

Los relacionados bienes han sido 
justipreciados en momento pr< cesal 
oportuno en m i l trescientas once pe
setas. 

Y cumpliendo lo mandado en el ex 
horto de referencia, por providencia 
de este día, he señalado para l a subas
ta de repetidos bienes el día v e i n t i 
nueve de los corrientes y hora de las 
once, en l a Sala audiencia de este J u a 
gado m u n i c i p a l del distr i to de la L a 
t i n a , sito en l a Carrera de San F r a n 
cisco, i omero ocho, p í o segundo, 
donde se celebrará la subasta, por el 
precio repetido de m i l trescientas onoe 
pesetas, previniendo a los l icitadorev. 
que para tomar parte en l a anbasta 
oeberán consignar , previamente, una 
cantidad igual a l ¿íes por ciento en 
efectivo del valor de los bienes, s in 
cuyo requis i to no serán admitidos, 
como igualmente las posturos que no 
cobran las dos terceras partes del ava
lúo, podiendo verse los bienes que se 
subastan en el domicil io del demanda
do, oalle de la Princesa, número nueve, 
donde se encuentran depositados. A l 
berto Santa María.—El Seoretario, H i 
cardo López Barroso. 

Y para que surta sus efectos, expido 
el presente para su inserción en el B o -
LBTIN OFICIAL , en Madr id , a dieciocho 
de A b r i l de m i l noveoientoe ve int i 
cinco. 

E l Secretario , 
Ricardo L o p e s Barroso 
V.° B.° 

E l J u e z munic ipa l , 
A lber to Santa María 

(A.—532) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 7 . -

E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
Pleno , en sesión de 4 del corriente, se 
ha servido acordar la provisión, me 
diante concurso, de la plaza de Hedai 
tor Je fe de l Boletín de Cotizacicnes 
del Matadero y Mercado de Ganados, 
oon sujeción a las siguientes 

Bases: 

1. * E l Excelentísimo A y u n t a m i e n 
to saca a concurso la provisión de la 
referida p laza . 

2. a E s t a plasa estará dotada oon el 
haber de 6 000 pesetas anuales que 
figura en presupuesto. 

3. a P a r a tomar parte en este con
curso deberán acreditarse las s iguien 
tes oircunstanoias: ser español, de 
veintioinoo a ouarenta y oinoo anos de 
edad y ser o haber sido Redactor o 
Di ieotor de algún periódico, habiendo 
demostrado en trabajos y publicacio
nes su competenoia en asuntos relacio 
nados oon abastos y régimen de M a 
taderos. 

4. * Los concursantes deberán pre
sentar, a l a ves que laS instancias, 
una Memor ia en la que expondrán l a 
organisaoión del Boletín, a fin de que 
no sólo se l imi te a la publicao óa de 
las cotizaciones del ganado, sino para 
que a l a vez sirva de nexo entre núes 
tro meroado y los centros productores 
para faoilitar la concurrencia de gana 
do a esta C a p i t a l . 

5. * E l plazo de presentación de 
instancias será de treinta días, conta
dos a part ir del anuncio de l a convo
catoria en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
p iov ino ia . 

6. a L a s instancias, d e b i d a m e n t e 
reintegrada?, se presentarán en el Re 
gistro general de la Secretaria de este 
A\untamiento , durante los días lab >-
rabies comprendidos en el plazo antes 
mencionado y durante las horas de 
oficina de dicha dependencia. 

7. a E l Jurado estará integrado por 
un sefior Concejal de la Comisión M u 
n i c ipa l Permanente , como Presidente, 
De'egado de la Alcaldía, y como V o 
cales, dos Concejales del A y u n t a m i e n 
to P leno , don señores de la J u n t a de 
Abastos , el Director del Matadero y 
el Subdirector o Jefe de los servicios 
comerciales de dicha dependencia, ac 
tnando ocmo Seoretario el Jefe del 
Negociado de Abastes; y 

8 a Terminado e l p azo de presen
tación de instancias, ol Jurado exami
nará los trabajos que a las mismas se 
hayan acompañado y elevará el opor
tuno dictamen a l a Comisión M u n i c i 
pal Permanente, dentro de los quince 
días siguientes. 

Lo qne se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Rnano 
(Núm. 1.187) ( 0 . - 1 5 2 ) 

C 1 E M P O Z U E L 0 3 
El día 14 del próximo M a y o y hora 

de diez a diez y media, tendrá lugar 
en esta Casa Consistor ia l l a subasta 
del arb i t r io de pesos y medidas para 
el afio de 1925 a 1926, bajo las condi 
ciones del pl iego respect ivo obrante en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para que pueda ser examinado por 
quien l o deseare. S i en esta pr imera 
subasta no hubiere lioitaoión se cele 
brará segunda a los diez días siguien
te* bajo las mismas condiciones. 

OiempozueloB, 15 de A b r i l de 1925. 
E l A l o a l d e , 

A n g e l Crespo 
( E . - 2 7 3 ) 

El día 14 del próximo mes de Mayo 
y de nueve y media a diea, tendrá )u 
gar en esta Gasa Consistor ia l , bajo la 
presidencia del sefior A l c a l d e , Tenien 
te o Concejal Delegado, !a subasta del 
suministro de cebada y paja necesario 
.en esta Vi 1 la para las fuerzas del Ejér
cito y Guardia C i v i l , durante el afio 
económico de 1925-26, oon arreglo a l 
Reglamento de 2 de J u l i o de 1921 y 

Ídiego de oondiciones de manifiesto en 
a Secretaria. S i no hubiere pretor se 

celebrará segunda subasta oon las mis 
mas condioiones a los diez días a i -
guien tes a l señalado. 

Ciempozuelos, 15 de A b r i l de 1925. 
E l A loa lde , 

A n g e l Crespo 
( E . - 2 7 4 ) 

Et día 14 del próximo mes de M a y o , 
de nueve a nueve y media, tendrá J u 
gar en esta Casa Consistor ia l y bajo la 
presidenoia del sefior A l c a l d e , Ten ien 
te o OouCrjal delegad \ la subasta 
de les dereohos de Ja Casa M a U d e r o 
por degüello de r.-sos durante e l afio 
eeonómioo de 1925 26. b*jo las oondi
ciones que se est ipulan en e l corres-
pondiente pliego de manifiesto en la 
Seoretaría y oon arreglo a l Regí amen 
to de 2 de J u l i o de 1921 y modelo de 
proposición que oonsta en el referido 
pl iego. Si no hubiera postor se celebra 
rá una segunda subasta oou iguales 
condiciones, a los diea días siguientes 
al señalado. 

Ciempozuelcs , A b r i l de 1925. 
E l A l c a l d e , 

A n g e l Crespo 
( E . - 2 7 5 ) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
El padrón de contribuyentes obliga

dos de impuesto de oé 'utas personales 
de este término para el año 1925-26, 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, durante los cuales puede 
ser txaminado por los vecinos y ha
cerse las reclamaciones que consideren 
pertinentes. 

Torreión de Velasoo, 1.° de Febrero 
de 1925* 

E l Aloa lde , 
Agustín del Río 

El proyecto de oarta munic ipa l para 
e l régimen económico de l A y u n t a 
miento de esta V i l l a , se encuentra de 
manifiesto en l a Secretaría de este mis
mo A juntamiento , por término de 
tre inta días, durante los que pueden 
formularse las reclamaciones que se 
orean procedentes. 

Torrejón de Velasco, 24 cU Febrero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , . 
Agustín del Río 

J u n t a d e P i e z a y G w i t t it M a d r i d 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
cio hasta las doce horas del día 7 de 
M a y o próximo, se admitirán ofertas 
en esta J u n t a de los artículos de sub
sistencias y acuartelamiento que pue
dan precisarse para las necesidades del 
Parque de M a d r i d y sus Cantones y 
Depósitos de Toledo , Ciudad R e a l , 
A r a n juez, Ubeda y Baeza , dependien
tes del mismo, como asimismo para 
los víveres que deban adquirirse con 
destino al H o s p i t a l M i l i t a r de C a r a -
banchel, de Urgencia de esta Corte y 
de Valdelasierra. 

Las oondiciones que han de reunir 

los artículos, cantidad aproximada qu« 
deba adquirirse, como igualmente el 
pli»go de oondiciones, eetarán de m&* 
nifi-bto en la Seoretaría de eata Juutt 
de P l a z a y Guarnioión, sita en el Par-
que de Intendencia, Pacífico, 31, do. 
rnnte dicho tiemoo y a las horas efi-
oiales de los días laborables, pudienao 
coi c u r r i r los señores proveedores oon 
resideuoia dist inta de esta localidad 
personalmente o por representación da 
persona debidamente autor izada. 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1925. 
E l Comandante Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 1.215) (E.—280) 

CíJi OERAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

* RECTIFICACIÓN 

En el anuncio de ette Centro inser
i d o en el número del día 22 del ac
tua l , de este B O L E T Í N O F I C I A L , se ni 
deslizado una errata al figurar el apa-
111 i o del propietario del resguardo di 
depósito cuya pérdida se anuncia, qni 
debe ser Fesser en lugar de Ferrar . 

L A C O M P A Ñ I A 

METROPOLITANO ALFONSO XII 
Pone en conocimiento de los señores 

viajeros qne, habiendo tenido es de
pósito, e l tiempo reglamentario, los 
siguientes objetos perdidos en los co
ches, y expuesta en s t i o vidible una 
l i s ta oon l a relaoión de éstos, sin que 
se hayan presentado a redamarlos sai 
respeotivos dnefios, procederá a la pú
bl ica subasta de éstos, en mi domicilio, 
oalle de Granada, veintiuno, s i después 
de publioarse tres v tces en el BOLBTII 
O F I C I A L de la provincia no se han pre
sentado a recogerlo. 

Objetos 

Un paraguas, puño de madera, Un 
velo de señora. U n calzoncil lo de tela. 
Un rosario pequeño. U n a caja con ju
guetea. U a a pinsa de cirugía. Un pa
raguas, puño de madera. U n a cartera 
v. cía, de badana. U n bolsi l lo de safio 
ra. U n a cuerda de cáñamo. U a reloj d» 
plata. U a l ibro de Derecho Mercantil. 
Un l lavero, oon oinoo l laves . U a reta) 
de tela, pequeño. Cajas de cartón, vi
cias. U n saco vacío. U n paraguas, pufio 
de p lata . U n par de guantes de señara. 
Un devocionario. U n paraguas viejo. 
Un frasco (salud V i t a l ) . Una servilleta. 
Un bolsil lo de señora, oon gafar. U« 
bastón oaohava. U n a l lave puerta ca
lle. U a bo ls i l l o de señora, con psflu* 
lo. U n abanioo para niña. U a paquet» 
de maicena. U n par de guantes ne 
groa. U n gancho. U n a boina usada. Ua 
porta vianda?. Un paraguas de señora. 
Un paraguas da caballero. U n bolsillo 
de señora. Tres guantes (impares). U n 

rosario de ouentas negras. U a p»r °* 
zapatos de señora. 

M a d r i d , veintitrés da A b r i l de m'1 

novecientos veintic inco. 
E l 3nb Jete Administrativo, 

(Firmado) 
( D . - W 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 
Callt del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I M O I A » I 
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